
Publíquese y dése al presente decreto el trámite corres-
pondiente.

Santoña, 16 de noviembre de 2009.–La alcaldesa,
Puerto Gallego Arriola.
09/17171

______ 2.2 CURSOS, OPOSICIONES Y CONCURSOS  ______

UNIVERSIDAD DE CANTABRIA

Resolución de 23 de octubre de 2009 de la Universidad
de Cantabria y del Servicio Cántabro de Salud, por la que
se convoca concurso de acceso para la provisión de pla-
zas de funcionarios de Cuerpos Docentes Universitarios
vinculadas a plazas de instituciones sanitarias.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 63 de la
Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de
Universidades en la redacción dada por la Ley Orgánica
4/2007, de 12 de abril; en el artículo 105 de la Ley
14/1986, de 25 de abril, General de Sanidad, en la redac-
ción dada por la Disposición Final Segunda de la Ley
Orgánica de Universidades; en los Reales Decretos
1312/2007 y 1313/2007, de 5 de octubre, en los que se
establece respectivamente la acreditación nacional para el
acceso a los Cuerpos Docentes Universitarios y se regula
el régimen de concursos de acceso a los mismos; de
acuerdo con los Estatutos de la Universidad de Cantabria,
aprobados por Decreto 169/2003, de 25 de septiembre,
del Consejo de Gobierno de la Comunidad de Cantabria y
su normativa de desarrollo, de 30 de mayo de 2008, apro-
bada por el Consejo de Gobierno de esta Universidad, y a
tenor del Concierto suscrito entre la Universidad de
Cantabria y el Instituto Nacional de la Salud, aprobado por
Orden de 29 de agosto de 1990,

El Rectorado de la Universidad de Cantabria y el
Servicio Cántabro de Salud han resuelto convocar a con-
curso de acceso la provisión de las plazas vinculadas que
se relacionan en el Anexo I de la presente Resolución,
con arreglo a las siguientes bases:

Primera.- Normas generales.
Este concurso se regirá por lo dispuesto en la Ley

Orgánica 6/2001, de Universidades, en la redacción dada
por la Ley Orgánica 4/2007, de 12 de abril, en los Reales
Decretos 1312/2007 y 1313/2007, de 5 de octubre, en el
artículo 105 de la Ley 14/1986, de 25 de abril, General de
Sanidad, en los Estatutos de la Universidad de Cantabria
y sus normas de desarrollo, y con carácter supletorio, por
lo previsto en la legislación general de Funcionarios
Civiles del Estado.

Para la evaluación de los méritos asistenciales se ten-
drá en cuenta lo establecido en la Ley 55/2003, de 16 de
diciembre, del Estatuto Marco del Personal Estatutario de
los Servicios de Salud, y normativa de desarrollo.

Segunda.- Requisitos que deben reunir los concursantes.
1. Para ser admitidos, los solicitantes deberán reunir los

siguientes requisitos generales:
a) Ser español, o nacional de alguno de los demás

Estados miembros de la Unión Europea, o nacional de
alguno de los Estados a los que, en virtud de Tratados
Internacionales celebrados por la Unión Europea y ratifi-
cados por España, sea de aplicación la libre circulación de
trabajadores, en los términos en que ésta se halla definida
en el Tratado Constitutivo de la Comunidad Europea.

También podrán participar el cónyuge de los españoles
y de los nacionales de otros Estados miembros de la
Unión Europea, siempre que no estén separados de dere-
cho, así como sus descendientes y los del cónyuge meno-
res de veintiún años o mayores de dicha edad que vivan a
sus expensas.

En el momento de presentación de la solicitud de parti-
cipación en el concurso, deberá acreditarse la nacionali-

dad así como, en su caso, el vínculo de parentesco y el de
vivir a expensas, conforme a lo previsto en el artículo 8 del
Real Decreto 543/2001, de 18 de mayo, sobre acceso al
empleo público de la Administración General del Estado y
sus organismos públicos de nacionales de otros Estados
a los que es de aplicación el derecho a la libre circulación
de trabajadores.

La acreditación de la nacionalidad y demás requisitos
exigidos se realizará por medio de los documentos corres-
pondientes, certificados por las autoridades competentes
de su país de origen, traducidos al español, que será la
lengua oficial en la que tendrá lugar el desarrollo de las
pruebas.

Los aspirantes que no posean la nacionalidad española
deberán acreditar un conocimiento adecuado del español,
que será estimado por la comisión encargada de resolver
el concurso.

b) Tener cumplidos los dieciocho años de edad y no
haber superado los setenta.

c) No haber sido separado, mediante expediente disci-
plinario, del servicio de ninguna Administración Pública, ni
hallarse inhabilitado para el ejercicio de funciones públicas.

Los aspirantes cuya nacionalidad no sea la española
deberán acreditar, igualmente, no estar sometidos a san-
ción disciplinaria o condena penal que impida, en su
Estado, el acceso a la Función pública.

d) No padecer enfermedad ni defecto físico o psíquico
que impida el desempeño de las funciones correspon-
dientes a Profesor de Universidad.

2. Requisitos específicos
2.1. Podrán presentarse a los concursos de acceso a

plazas de Profesores Titulares de Universidad o de
Catedráticos de Universidad, quienes hayan sido acredi-
tados para el acceso a dichos Cuerpos Docentes, de
acuerdo con lo establecido en los artículos 12 y 13 y dis-
posiciones adicionales primera, segunda y tercera del
Real Decreto 1312/2007, de 5 de octubre, por el que se
establece la acreditación nacional para el acceso a los
cuerpos docentes universitarios.

2.2. Asimismo, podrán presentarse a estos concursos
quienes estuvieran habilitados para el acceso a los res-
pectivos Cuerpos, conforme a lo establecido en el Real
Decreto 774/2002, de 26 de julio, por el que se regula el
sistema de habilitación nacional, sin que el área de cono-
cimiento en la que fueron habilitados resulte condicio-
nante para concursar a cualquiera de las plazas convoca-
das. Del mismo modo, podrán concursar, a las plazas
convocadas en los respectivos cuerpos, los funcionarios
de los cuerpos docentes de Catedráticos de Universidad
y de Profesores Titulares de Universidad. A todos los efec-
tos se entenderá que están habilitados para Profesores
Titulares de Universidad los actuales Catedráticos de
Escuela Universitaria y los profesores que se hubiesen
habilitado como Catedráticos de Escuela Universitaria.

2.3. Igualmente, podrán presentarse a los cuerpos res-
pectivos los profesores de universidades de Estados
miembros de la Unión Europea que hayan alcanzado una
posición equivalente a la de Catedrático o de Profesor
Titular de Universidad, de acuerdo con la certificación
emitida por la Agencia Nacional de Evaluación y
Acreditación, a solicitud del interesado. En esos casos, el
nivel de conocimiento del idioma español necesario para
el desempeño de su labor docente será estimado por la
Comisión encargada de resolver el concurso.

2.4. Para participar en los concursos de acceso a las
plazas de cuerpos docentes vinculadas a plazas asisten-
ciales de Instituciones Sanitarias, los concursantes acre-
ditados deberán estar en posesión del titulo oficial de
Especialista que corresponda a dicha plaza.

3. Los requisitos enumerados deberán poseerse en la
fecha de finalización del plazo de presentación de solicitudes
y mantenerse hasta el momento de la toma de posesión.

Tercera.- Categoría asistencial de las plazas vinculadas.
Las plazas de los Cuerpos Docentes convocadas que-
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dan vinculadas con la categoría y especialidad de la plaza
asistencial que figura en el Anexo I de esta convocatoria.
En el supuesto de que alguno de los aspirantes seleccio-
nados se encontrase ejerciendo como Jefe de Servicio y
de Sección en el mismo centro y especialidad al que per-
tenezca la vacante, se mantendrá en el puesto asistencial
que venía desempeñando.

Cuarta.- Solicitudes.
Quienes deseen tomar parte en este concurso, remiti-

rán la correspondiente solicitud al Rector de la
Universidad de Cantabria, por cualquiera de los procedi-
mientos establecidos en el artículo 38.4 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, modificada parcialmente por la Ley
4/1999, de 13 de enero, en el plazo de veinte días natura-
les a partir del siguiente a la publicación de esta convoca-
toria en el Boletín Oficial del Estado.

La instancia debidamente cumplimentada, según el
modelo que se acompaña en el Anexo II, se presentará
junto con los siguientes documentos que acrediten que el
aspirante reúne los requisitos para participar en el con-
curso:

a) Fotocopia del documento nacional de identidad,
pasaporte o documento acreditativo de la nacionalidad.
En el caso de los aspirantes que no posean la nacionali-
dad española, la acreditación se realizará por medio de
certificados expedidos por las autoridades competentes
de su país de origen, traducidos al español.

b) Fotocopia compulsada, o simple acompañada del
respectivo original para su cotejo, de los documentos que
acrediten el cumplimiento de los requisitos específicos a
que hace referencia el apartado 2 de la base segunda.

c) Justificante original acreditativo del pago en concepto
de derechos de examen.

Los concursantes deberán abonar a la Universidad de
Cantabria la cantidad de 0,00 euros en concepto de dere-
chos de examen. El ingreso o transferencia deberá ser
efectuado en Caja Cantabria, en la cuenta número 2066-
0000-17-020017342-3 “Universidad de Cantabria” abierta
en dicha entidad.

La falta de abono de estos derechos durante el plazo de
presentación de instancias no es subsanable, y determi-
nará la exclusión del aspirante.

Quinta.- Admisión de los aspirantes.
Finalizado el plazo de presentación de solicitudes, el

Rector dictará una Resolución, en el plazo máximo de
veinte días hábiles, declarando aprobada la lista provisio-
nal de admitidos y excluidos, con indicación de la causa
de exclusión. Dicha resolución se publicará en el tablón de
anuncios del Rectorado (Pabellón de Gobierno, Avenida
de Los Castros s/n, 39005 Santander) y se difundirá a tra-
vés de la página web de esta Universidad en la siguiente
dirección:

http://www.unican.es/WebUC/Internet/Informacion_Gen
eral/empleo/empleo.htm

Contra dicha Resolución, los interesados podrán pre-
sentar reclamación ante el Rector, en el plazo de diez
días, a contar desde el día siguiente a su publicación en el
tablón de anuncios, o bien subsanar en el mismo plazo el
motivo de la exclusión.

Finalizado el plazo de reclamaciones y resueltas las
mismas, el Rector dictará Resolución aprobando la lista
definitiva de aspirantes admitidos y excluidos, que se
publicará en la forma anteriormente establecida. Contra
esta Resolución los interesados podrán interponer
recurso en los términos previstos en el artículo 107 de la
Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común.

Sexta.- Constitución de la Comisión.
La composición de las Comisiones es la que figura en el

anexo III de esta convocatoria.

En lo relativo a la composición, sustituciones y funciona-
miento de la misma, se estará a lo previsto en la normativa
reguladora de los concursos de acceso, aprobada por el
Consejo de Gobierno con fecha 30 de mayo de 2008. De
acuerdo con dicha normativa se hará publico, en el tablón
de anuncios del Departamento al que corresponde la
plaza, el currículo de los miembros de la Comisión Titular
y, en su caso, de aquellos miembros de Comisión suplente
que hubieran de actuar, desde la fecha de publicación de
la convocatoria en el BOE, hasta que haya finalizado el
acto de presentación de los concursantes.

Las Comisiones deberán constituirse en el plazo de
cuatro meses a partir de la publicación de la presente con-
vocatoria en el Boletín Oficial del Estado. El mes de
agosto se considera inhábil a efectos del cómputo de pla-
zos para la constitución de las Comisiones.

1. Para la constitución de la Comisión el Presidente titu-
lar realizará las consultas pertinentes con los restantes
miembros, convocará a los titulares, y en su caso suplen-
tes, para proceder al acto de constitución de la misma,
fijando lugar y fecha. Simultáneamente el presidente de la
Comisión dictará resolución, convocando a todos los can-
didatos admitidos para realizar el acto de presentación,
con señalamiento del lugar, fecha y hora de su celebra-
ción. Ambas resoluciones habrán de ser notificadas a sus
destinatarios con una antelación mínima de diez días
naturales respecto a la fecha del acto para el que son con-
vocados.

2. La constitución de la Comisión exigirá la presencia de
la totalidad de sus miembros. Los miembros titulares que
no concurrieran al citado acto cesarán y serán sustituidos
conforme a lo previsto en el artículo 6 de la citada
Normativa del Consejo de Gobierno. En dicho acto, la
Comisión fijará los criterios para la valoración del con-
curso, que hará públicos antes del acto de presentación
de los candidatos.

3. Para que la Comisión pueda actuar válidamente será
necesaria la participación de, al menos, tres de sus miem-
bros. Si una vez constituida la Comisión ésta quedara con
menos de tres miembros, se procederá al nombramiento
de una nueva Comisión, en la que no podrán incluirse los
miembros que hubieran cesado en su condición.

Séptima.- Desarrollo de las pruebas.
1. En el acto de presentación, que será público, los con-

cursantes entregarán al Presidente de la Comisión la
siguiente documentación, por quintuplicado:

a) Historial académico, docente e investigador y asis-
tencial sanitario, así como un ejemplar de las publicacio-
nes y cuantos documentos acreditativos de los méritos
estimen conveniente.

b) Proyecto docente e investigador que pretenda desa-
rrollar el candidato, conforme al perfil de la plaza.

2. En el acto de presentación se determinará mediante
sorteo el orden de actuación de los candidatos, y se fijará
y hará público por la Comisión el lugar, fecha y hora del
comienzo de la primera prueba. Igualmente, se fijará el
plazo durante el cuál los candidatos podrán examinar la
documentación presentada por los demás concursantes.

3. La primera prueba comenzará en el plazo máximo de
diez días, a contar desde el siguiente al acto de presenta-
ción, y consistirá, tanto para los concursos de Profesor
Titular como de Catedrático, en la exposición por el candi-
dato ante la Comisión, durante un tiempo máximo de 90
minutos, y posterior debate con la misma, durante un
tiempo máximo de dos horas, de su currículo y del pro-
yecto docente e investigador que propone. Finalizada la
prueba, cada miembro de la Comisión entregará al
Presidente un informe con la valoración motivada sobre
cada candidato, ajustada a los criterios establecidos. Para
pasar a la segunda prueba, los candidatos deberán tener
los informes favorables de, al menos, tres miembros de la
Comisión. Con la publicación de los resultados de la pri-
mera prueba, la comisión hará público el lugar, día y hora
de realización de la segunda.
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4. La segunda prueba será pública y consistirá, para los
concursos a Profesor Titular de Universidad, en la exposi-
ción por el candidato ante la Comisión, durante un tiempo
máximo de una hora y posterior debate con la misma,
durante el tiempo máximo de dos, de un tema del pro-
grama presentado por el candidato en el proyecto docente
y elegido por él, de entre tres extraídos por sorteo. El can-
didato dispondrá de un tiempo de dos horas para preparar
su exposición. En los concursos a Catedrático de
Universidad, esta segunda prueba consistirá en la exposi-
ción por el candidato ante la Comisión, durante un tiempo
máximo de 90 minutos y posterior debate con la misma,
durante el tiempo máximo de dos horas, de un trabajo ori-
ginal de investigación realizado por el candidato, sólo o en
equipo. A este respecto, y una vez conocido el resultado
de la primera prueba, los candidatos que la hubieran
superado aportarán a los miembros de la Comisión un
resumen por quintuplicado de dicho trabajo. Finalizada la
segunda prueba, cada miembro de la Comisión entregará
al Presidente un informe con la valoración motivada sobre
cada candidato, ajustada a los criterios establecidos. Para
superar esta segunda prueba, los candidatos deberán
tener los informes favorables de, al menos, tres miembros
de la Comisión.

5. Una vez celebrado el concurso de acceso, se harán
públicos los resultados de la evaluación de cada candi-
dato, desglosados por cada uno de los aspectos evalua-
dos de acuerdo con los criterios fijados por la propia comi-
sión.

Octava.- Propuesta de provisión.
Las comisiones que juzguen los concursos de acceso

propondrán al Rector, motivadamente y con carácter vin-
culante, una relación de todos los candidatos por orden de
preferencia para su nombramiento y sin que se pueda
exceder en la propuesta el número de plazas convocadas
a concurso. El proceso podrá concluir también con la pro-
puesta de la comisión de no proveer la plaza convocada.
La propuesta se hará pública por la Comisión en el lugar
de celebración de la prueba.

Junto con la propuesta, el Secretario de la Comisión
deberá entregar en la Secretaría General de la
Universidad toda la documentación relativa a las actuacio-
nes de la Comisión, así como toda la documentación
aportada por cada candidato, la cuál les podrá ser
devuelta, si así lo solicitan, una vez finalizado y firme el
proceso del concurso.

Contra la propuesta de la Comisión, los candidatos
podrán presentar reclamación ante el Rector, en el plazo
máximo de diez días contados a partir del siguiente al de
su publicación en el lugar de celebración de las pruebas.
Admitida a trámite, se suspenderá el nombramiento hasta
su resolución definitiva.

Las reclamaciones serán valoradas por la Comisión de
Reclamaciones prevista en el artículo 128 de los Estatutos
de la Universidad de Cantabria Esta Comisión dispondrá
de un plazo máximo de tres meses para ratificar o no la
propuesta. Las resoluciones de la Comisión de
Reclamaciones serán vinculantes para el Rector, cuyas
resoluciones agotan la vía administrativa y serán impug-
nables directamente ante la jurisdicción contencioso-
administrativa, de acuerdo con lo establecido en su ley
reguladora.

Novena.- Presentación de documentos por los concur-
santes.

Los concursantes propuestos deberán acreditar que
reúnen los requisitos exigidos por la legislación vigente en
el plazo de veinte días siguientes a la citada publicación.
Si el concursante propuesto no presentara la documenta-
ción requerida se procederá al nombramiento del
siguiente concursante en el orden de prelación formulado
por la comisión.

Para ello, deberán presentar en la Secretaría General
de la Universidad de Cantabria por cualquiera de los pro-

cedimientos establecidos en el artículo 38.4 de la Ley de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, los siguientes docu-
mentos:

a) Fotocopia compulsada, u original y fotocopia para su
cotejo, del titulo de Doctor y del título oficial de
Especialista.

b) Certificado médico oficial de no padecer enfermedad
ni defecto físico o psíquico que sea incompatible con el
desempeño de las funciones correspondientes a Profesor
de Universidad.

c) Declaración jurada o promesa de no haber sido sepa-
rado de ninguna Administración Pública en virtud de expe-
diente disciplinario, ni hallarse inhabilitado para el ejercicio
de las funciones públicas. Los aspirantes que no posean
la nacionalidad española, deberán acreditar no haber sido
objeto de sanción disciplinaria o condena penal que impi-
dan, en su Estado, el acceso a la función pública, de con-
formidad con lo previsto en el artículo 7.2 del Real Decreto
543/2001, de 18 de mayo.

Quienes tuvieran la condición de funcionarios de
carrera en activo, estarán exentos de justificar los requisi-
tos de los apartados b y c, debiendo presentar certifica-
ción del Ministerio u organismo del que dependan, acredi-
tativa de su condición de funcionario y cuantas
circunstancias consten en su hoja de servicios.

Décima.- Nombramiento y toma de posesión.
El nombramiento como funcionario docente de carrera

con plaza vinculada será efectuado por el Rector y el
Director Gerente del Servicio Cántabro de Salud, será
publicado en el Boletín Oficial del Estado y en el Boletín
Oficial de Cantabria y será comunicado al Consejo de
Universidades y al correspondiente Registro de personal.

En el plazo máximo de veinte días, a contar desde el día
siguiente al de la publicación del nombramiento en el
BOE, el candidato propuesto deberá tomar posesión de
su plaza en la Universidad de Cantabria.

La plaza obtenida tras el concurso de acceso deberá
desempeñarse durante dos años, al menos, antes de
poder participar en un nuevo concurso para obtener una
plaza en otra universidad.

Undécima.- Norma final.
La presente Resolución, que agota la vía administrativa,

podrá ser impugnada directamente ante la jurisdicción
contencioso-administrativa, de acuerdo con lo establecido
en su Ley reguladora.

Santander, 23 de octubre de 2009.–El Rector, Federico
Gutiérrez-Solana Salcedo.–El director gerente, José
María Ostolaza Osa.
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ANEXO I 
 

Concurso de acceso nº: 1V/ 09 
Número de plazas: 1 
Cuerpo: Catedrático de Universidad 
Área de conocimiento: MEDICINA 
Departamento: MEDICINA Y PSIQUIATRÍA 
Actividades asignadas a la plaza: Impartir docencia e investigación en Medicina 

Interna 
Categoría asistencial: Facultativo Especialista de Área 
Especialidad: MEDICINA INTERNA 
Centro Hospitalario: Hospital Universitario “Marqués de Valdecilla” 

 
Concurso de acceso nº: 2V/ 09 
Número de plazas: 1 
Cuerpo: Profesor Titular de Universidad 
Área de conocimiento: MEDICINA 
Departamento: MEDICINA Y PSIQUIATRÍA 
Actividades asignadas a la plaza: Impartir docencia e investigación en Enfermedades 

infecciosas 
Categoría asistencial: Facultativo Especialista de Área 
Especialidad: MEDICINA INTERNA 
Centro Hospitalario: Hospital Universitario “Marqués de Valdecilla” 



09/16967

UNIVERSIDAD DE CANTABRIA

Resolución de 13 de noviembre de 2009 de la
Universidad de Cantabria, por la que se convoca con-
curso público para la provisión de plazas de personal
docente contratado temporal, en régimen de Derecho
Laboral, en la figura de Profesor Asociado, por el procedi-
miento de urgencia.

Concurso nº 11 A3/ 2009-2010.
Este Rectorado, en virtud de las competencias atribui-

das por el artículo 20 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de
diciembre de Universidades (B.O.E del 24), y de acuerdo
con lo dispuesto en el artículo 48 de la citada Ley
Orgánica y en el artículo 132 del Decreto 169/2003, de 25
de septiembre (B.O.C. 10-10-2003) por el que se aprue-
ban los Estatutos de la Universidad de Cantabria, ha
resuelto convocar para su provisión mediante concurso
público, por el procedimiento de urgencia, las plazas de
Personal docente contratado temporal, en la figura de
Profesor Asociado, para su contratación en régimen de
derecho laboral, relacionadas en el Anexo I, con sujeción
a las siguientes:

BASES DE LA CONVOCATORIA
1.- NORMAS GENERALES
1.1 El presente proceso selectivo se regirá por lo dis-

puesto en la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de
Universidades (LOU) modificada por la Ley Orgánica
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ANEXO III 

 
 

Composición de las Comisiones 
 
 
Concurso de acceso nº: 1V/ 09 
Titulares:  
Presidente D. JOSE MANUEL REVUELTA SOBA, CATEDRÁTICO DE 

UNIVERSIDAD, VICERRECTOR DE RELACIONES 
INTERNACIONALES DE LA UNIVERSIDAD DE CANTABRIA 

Vocales D. JESUS GONZALEZ MACIAS, CATEDRÁTICO DE UNIVERSIDAD, 
UNIVERSIDAD DE CANTABRIA 

 D. JAIME MERINO SANCHEZ, CATEDRÁTICO DE UNIVERSIDAD, 
UNIVERSIDAD MIGUEL HERNANDEZ (ELCHE) 

 D. FELIPE MIGUEL DE LA VILLA, CATEDRÁTICO DE 
UNIVERSIDAD, UNIVERSIDAD DEL PAÍS VASCO 

 D. ANTONIO JIMENO CARRUEZ, CATEDRÁTICO DE UNIVERSIDAD, 
UNIVERSIDAD DE VALLADOLID 

Suplentes:  
Presidente D. FERNANDO CAÑIZAL BERINI, CATEDRÁTICO DE 

UNIVERSIDAD, VICERRECTOR DE PROFESORADO DE LA 
UNIVERSIDAD DE CANTABRIA 

Vocales D. JOSE ANTONIO AMADO SEÑARIS, CATEDRÁTICO DE 
UNIVERSIDAD, UNIVERSIDAD DE CANTABRIA 

 D. JOSE MARIA AGUADO GARCIA, CATEDRÁTICO DE 
UNIVERSIDAD, UNIVERSIDAD COMPLUTENSE DE MADRID 

 D. JOSE RAMON PEREZ CANO, CATEDRÁTICO DE UNIVERSIDAD, 
UNIVERSIDAD DE SEVILLA 

 D. PEDRO BETANCOR LEON, CATEDRÁTICO DE UNIVERSIDAD, 
UNIVERSIDAD LAS PALMAS DE GRAN CANARIA 

 
Concurso de acceso nº: 2V/ 09 
Titulares:  
Presidente D. JOSE MANUEL REVUELTA SOBA, CATEDRÁTICO DE 

UNIVERSIDAD,  VICERRECTOR DE RELACIONES 
INTERNACIONALES DE LA UNIVERSIDAD DE CANTABRIA 

Vocales D. JESUS GONZALEZ MACIAS, CATEDRÁTICO DE UNIVERSIDAD, 
UNIVERSIDAD DE CANTABRIA 

 D. EMILIO BOUZA SANTIAGO, CATEDRÁTICO DE UNIVERSIDAD, 
UNIVERSIDAD COMPLUTENSE DE MADRID 

 D. JOAQUIN GOMEZ GOMEZ, CATEDRÁTICO DE UNIVERSIDAD, 
UNIVERSIDAD DE MURCIA 

 D. JOSE LUIS PEREZ ARELLANO, PROFESOR TITULAR DE 
UNIVERSIDAD, UNIVERSIDAD LAS PALMAS DE GRAN CANARIA 

Suplentes:  
Presidente D. FERNANDO CAÑIZAL BERINI, CATEDRÁTICO DE 

UNIVERSIDAD, VICERRECTOR DE PROFESORADO DE LA 
UNIVERSIDAD DE CANTABRIA 

Vocales D. JOSE ANTONIO AMADO SEÑARIS, CATEDRÁTICO DE 
UNIVERSIDAD, UNIVERSIDAD DE CANTABRIA 

 D. JOSE MARIA MIRO MEDA, PROFESOR TITULAR DE 
UNIVERSIDAD, UNIVERSIDAD DE BARCELONA 

 D. ADOLFO DIEZ PEREZ, PROFESOR TITULAR DE UNIVERSIDAD, 
UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE BARCELONA 

 D. VICTOR ASENSI ALVAREZ, PROFESOR TITULAR DE 
UNIVERSIDAD, UNIVERSIDAD DE OVIEDO 

 
ANEXO II 

 
 

Convocada (s) a concurso de acceso plaza (s) vinculada de Profesorado de los Cuerpos 
Docentes de esa Universidad y Facultativo Especialista, solicito ser admitido como aspirante a 
la siguiente plaza: 
 

I  DATOS DE LA PLAZA CONVOCADA A CONCURSO 

Cuerpo Docente de  

Área de conocimiento  

Departamento  Categoría Asistencial  

Actividades asignadas a la plaza en la convocatoria  

 

Especialidad  Centro Hospitalario  

Fecha de convocatoria  (BOE de  ) 

Nº de concurso:  

 

II  DATOS PERSONALES 

Primer apellido Segundo apellido Nombre 

   

Fecha de nacimiento Localidad Provincia Nacionalidad Número DNI 

     

Domicilio Teléfono 

  

Municipio Código Postal Provincia 

   

Caso de ser funcionario de carrera: 

Denominación Cuerpo o plaza Organismo Fecha de 
ingreso Nº R. Personal 

    

 
Situación:          Activo            Excedente            Servicios especiales              Otras    

 

III  DATOS ACADEMICOS 

Títulos Fecha de obtención 

  

  

Docencia previa: 

 

 

IV  DATOS ASISTENCIALES 

Títulos Fecha de obtención 

  

  

Actividad asistencial previa: 

 

 

 
 

DOCUMENTACION QUE SE ADJUNTA 

 

 

 
EL ABAJO FIRMANTE, D. ............................................................................................................  

SOLICITA: 
Ser admitido al Concurso de acceso a la plaza de  ................................................................ 
en el Área de Conocimiento de   .................................................................................................... 
comprometiéndose, caso de superarlo, a formular el juramento o promesa  de acuerdo con lo 
establecido en el Real Decreto 707 /1979, de 5 de abril. 
  

DECLARA: 
Que son ciertos todos y cada uno de los datos consignados en esta solicitud, que reúne las 
condiciones exigidas en la convocatoria anteriormente referida y todas las necesarias para 
el acceso a la Función Pública. 
 
 En ...................................    a ......   de   .....................  de ..........  

 
                                                Firmado: 

SR. RECTOR MAGFCO. DE LA UNIVERSIDAD DE CANTABRIA 


